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Qulnto,-QuleIlJeS deseen tom&1 parte en esto ooncurso-oposl
clón presentarán sus i_ en el Rectorado de la UnIverSi
dad o en cualquler.. de ios Centros p.revlatol en ei artfcuto aa de
la Ley de Procodlmlento AdmlnlBtrativo, dentro del piase de
treinta di"" háblles, centados a psrtlr del sllulente al de la
publle&clón de la presente Reooluclón en el «Boltlm OOclal del
Estedos, msnlfestando en Iaa miJmaa, expr_ y detall_te.
queen la fecha.... de expiración del plazo· de admisión de solici·
tudes reúnen todas y cada u..·m de las condlclones exigidas,
acompafiándose a aquéllas los recibos just1ficatlvos de haber abo
nado los derechos de examen- y de form8clón de expediente.

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribune.1e' deberán preaentar en el Rectorado de
la Universidad, y en el plazo de treinta días. contados a. partir
de la feclls do Iaa menolonadae propUMlas, los d_tos acr..
ditativos de reunir las cond1('\ones y reqU18100s exigidos en esta
convocatorIa.

Lo digo a v. r. para su conocimiento y demás efectos.
Dios gWl.I'de a V. l. mucbos afíoe.
Madrid. 21 de febrMO de 1Od9.-P. D.• el Director general de

E_ SUpOrlor e InveotilMlón, Federico Bodrlguez.

TImo. Sr. Director general de Enseflanza SUperior e Investigación.

ORDEN de 27 de febrero (le 19119 por la que 8e con
voca concursa.opostctón para la provisión de la pla
... de Prottnar ad1únto de «Mlcí'obió!0af4 11 Parasi
taiogla. de la 1'__ de M""tcf1Ia de la Unlver
Bldad de Zarti¡¡l1eá.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad dez...--..
Bite M1n1aterl0 ha resuelto:

PrlDléro.-eonvocar el IlOncurso-opoelclóncletmnlnado en la
Le1 de 17 de julfc de 1963 para proveer una J>1M& cI<I. 1i'roteeor
adjunto en la Pacu1tad de MedICIna de 1& 11111",,_ expre
sada, adscrita a la enseflanza de cMJcroblOlogls y ParasltolOliias,
<leblsndo ajustarse el !nIBmo a lo dlsp_ ... la Orden _te
rlll1 de 5 de d1c1elnbre de 1946 (<<lloIeUn 0ll0IaI 4sI -...
del 19). modlficada por 1"" de 11 do sl¡rlI ~ 1"1 tdloloUn 00
clal del Estedos de 13 de mayo) y 24 ~.".,.. ... l'" (dlolltln
OOclal del Estedo» de a de f........!.. aal _ en la Otden de
la Dlreccl6n General deI~ unlveratsrla de al .~ mayo
de 1957 (<<1lo1etln OOclll1 del Estado» de 21 de junJo).

Ile#lII1dO.-Loo aeplrsntes debemn hal1srse en P<lOeSlón del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
EscuetlUl Técn1_ Superiores y acreditar haber desemllOlisdo
el earso de AYUdante de Cl.... PtáctIoaa por lo me_ 4ursn~
un áIlo acadftI'lloo completo o~ o~ _nscldo
dUl'Mtt el lliIsmo t_po a un <Je<ltro de mVMtllac1ón n1lclsl
o rt!WIlQ<lIdo oOuerpo _ de Orado Mé4Io; lOa~
-Pdal'án a llUS initanclas un infotm<l del OáQwlrátioo balo
cu'" _6ft hayan oetuádO como tale•.

'I'eraero.-m nombramiento que se tWiee como conaecueno1a
de reeolver este concurlO-opOllolón tendrá la 4_ do oua
tro sIlce Y podrá ser pro1TOl!adol1lllllpO~' llua1 dura-
el6tl. al le 0IlIIlPlel1 las é<lI1dICkIIlíee oOafonne a
111 oltllAlll ter. _do CO!ldIcl4n lIIlt& _ po-6i1qa
hall_ en \lóIIileIlm dél titulo de .

Ouarto.-"" _ sdmilldO a este cencuroo-opoetclón se re-
quleren 1"" coodlolonea aJeuljmtee:

o) Ser eepsfIol.
b) TeUé1' elil11pjidOll veintiún _ de edad.
c) No haber sfdo separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio del Estedo o de la AdmlntetrtlcIón LQcaI. ni hallarse
lnhablJltado psrs el eJeréie10 <to> f1ll1~ PlI\l1IeIIe.

d) W<> tJIldeeor det<!CtO f!Alto III eDftl'll1«llk\ ltt!ecto-cont....
ll!OIIl que te InhablIIte flfA el ejercido del eatJO.

el Haber aprobado 1(11 .\erClClO& y _: loo r8llulJlltos
~os _a la _ón del titulo de T 'Id'> en Pscul
t&d o del ""'''lIl¡''Jl1dk!Ilte en Iaa~ 'l.'6llnII:Il8~...

t) Los upiranta se eoatp1orrJ.t:. en lUiI treta JU·
rar __lento a Ice PrIDcIi:~": MOl'1
mlld1to l'fáclOlla1 y de11lI.II~ • _
se~ en el ápattádO e) del arllculo as ele la Ley artfen
I8d&de·~

él La l!etlneia de 111 autoridad dloceaana _dlente,
cuando se trille <to> __coe.

h) Los aeplrantee femeninos, haber cumpllclo el ServIcio So
clal de 1& MuJer. salVO que se hallen exentce se la reaI1zsclón del
mismo.

1) AbOnar en la Teeorerla de la tl'1lIverald&d 100 PNe\lUl
por derechoe ele formaclón de exPedIente y 1& pesetas por _
chos de examen, pudiendo efectuarlo también,medianm giro
)lQII1Ial, que prtrYé 01 arllOUlo 61 dé la Ley de ProoledIInlento Ad
_llvo. UnI_ á l"'In_"" loe roiI\I&1'd08 optlrtunoe.

Qulnto.~d_n tomar parte ... esto OOIIC\Il'IOoq>aoi
cIóll.~...... _ l_noIM en el Iloo_ 40 la 'ani_
dad O en cualquiera de los Centroe previstos en el arllculo aa de

la Ley de Procedimiento AdrninliJtratlvo. dentro del pJazo de
treinta dIae hábl1e.. contados a partir del sllu1ente al de la
publica.c1ón de la presente Resoluoión en, el cBoletin Oftcia1del
li:itado», mani!estandoen las miBmaBt expresa y detalladamente,
que en la fecha de expiración del plazo de admilión de solici
tudes reúnen todas y cada una de las condiciones exiaiclas,
acronpañándose a aqUéllas,los recibos just11lcativos de haber abo
nado los derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.-El aspirante qUe figttre, en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad. y en el plazo de treinta días, coqtaQos a partir de la
fecha do la mencionado pro\)uelta, los documentos acreditativos
de, reunir lascondlclanes y requisitos exigidos en esta convo
catoria.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. l. muchos años.
MadrkI. :17 de febrero de 1969.-...;p. D.• el Director leneral de

Ensefianza Superior e Investigac1ón, Federico RodrillleZ.

llino. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Inwstl,acióD..

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas
Artes por la que· se hace públfca: la relación de
aspirantes admitidos al concttTBOo-01Josición a dos
cátedras de «Piano» de los ConBetVataN08 de MÚlica
de Málaga y Murcia.

Terminado el plazo de admisión de so~icitudes señalado
por la. Orden ministerial de 26 de noviembre de 1t68 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 3 de enero). que convocó el eoncur»
oposición a do¡. Cá.tedras de «,Piano» de lo8 Conservatorios Pro
fesionales de MúSica de Málaga y Murcia,

ll1staDirecclÓD General hace pública la sIguiente relación
de aspirantes admitidos al expresado concurso-oposición.

A1emany Soto, don José Gerardo.
Baró Be. don Miguel.
De¡eneffe 8áncheZ. dofla Margarita.
P'erhindez de Palencia y selva, don.a Maria Virtudes.
Pont Pulg, DolIa Alicia.
Frat1gaIlillo AseIulio, dotía. Maria del Carmen.
Galiano Arlandis. doña Ana María.
Garcia. Chornet, don Perfecto.
GU Pérez, don Alfredo Alonso.
HernáhdeZ CUbne.. dofla TrinIdad.
Imaz Pérez; don Martin.
ortega Bartado, don Isidro.
Parra Oonzález. don Josquln: y
Rodríguez Pefitiela. dotía. Ana María.

Madrid, 22 de febrero de 1969.-El Director general, por
delegación, el Subdirector general de serviciOS. Batnón Falcón.

RESOLUCION de la Dirección Gensral de En:!#?
ñanza Primana por la que se conVOQG concurso tte
méritos para 14 proviBión tM 'Vaosntes en Escuelas
del Patronato de dclUOO<llón en A~taclón y
Nutrición» en Barcelona, CÁOtJre8. Córdoba, Dviedo
Y Santa cruz de Tenerffe.

De cMlormidad con lo previsto en la. Orden lil1nisterl&l de
8 de jUnIo 4e 1168 (<<Boletm OOelsl del Eotado» de 8 de julio),

Esta D1recc1ón General ha resuelto:
1.0 Convocar concurso de méritos para la proviSión, en pro

piedad definItiva, de lo. plazae vacantee en 1"" EacUelaa de
«Educación en AIlmentaclón y Nutrición» de B&rCe1ona, O""',,
Córdoba, OvIedo y Santa erut de Tenerlfe.

2.° Podrán tomar parte en este concurso todos los Maestros
nacionales· que reúnan las condiciones que se citan:

a) Estar.en servicio activo o en condiciones de poder ob
tener el reingreso.

b) Poseer ~ diploma de «:Educación en Alimentación y
Nutrición» (obtenido en los cursos 1 y lit

e) Para los Maestros que ya sirven Escuelas ele esta mo
dslidsd. centa.- oomo mlnlnio dos slioo de servicios en la mlsma
pIda.; en la fecha en que tomen posesión de las actuales va
cantes _(l de septiembre de 1969).

3.° Los a~&ntes presentarán sus inatanc1&s al Presidente
del Oonoelo lar Prlmono do _ de _muo en la Ins
peooI6n ProvlncIsl de _a Prlm...la ocrrespondlente, den
tro del plaso de treinta dlas naturalee, _Iadoe a psrtlr del
silIUlente al de la publicaCión de la _te Besolucllm en el
«Boletín Oftcial del· Ittstado». A estas solicitudes se acompafiará
un lnfonne sobre actuación, actitud y actlvldadea del eollcl
tsn~ extendtdo por el I_tor ponente de estoo _00,
e_o se trate do Meestros dip1ca¡ados que en la actll&lldad
deoempelIsn _lo. de ..te Oonsejo, o del~ de la
zona eorrespond1ente. s1 los solicitantes· son Maestros dlpklma
dos titulares de· Escuelas de régimen ordinario. En ambos casos,



B. O. del R.-Núm. 58
•

8 marzo 1969 3533

dichos informes llevarán el visado del Inapector Jefe provincial
de Ensefianza PrimarIa.

4.° Al margen de las instancias harán constar las vacan'tes
que se desean obtener por riguroso orden de preferencia, ya sea
de las concretamente anunciadas en la· presente o cualquiera
otra que pudiera producirse como resultado de la adjudica
ción de alguna de ellas al que ya sirve alguna de· esta moda
lidad.

Dentro ele los ocho dlas siguientes a la recepción de las soli
citudes en las respectivas Inspecciones, éstas se remitirán al
Presidente del Consejo Escolar Primario de Escuelas Edalnu,
campomanes. 6, Madrid-13.

5.<> En la resolución de este concurso se aplicara el sistema
«en cadena», esto es, cubriéndose también las propias vaca.ntes
de esta elase que pudieran dejar los que obtuVieran· destino en
el mismo. de forma que asignadas las vacantes en una primera
vuelta a quienes por SUs méritos les correspondan se efectuará,
automáticamente. sin neceSidad. de nU8\'& ao1ieitud· en: una 8e
gunda vuelta con los aspirantes que no obtuvieron destino
para cubrir las vacantes de este tipo que hayan podido dejar los
primeros.. ptocedlénClo!e de igual forma. en uJterio1'es vueltas
hasta que hayan quedado agotadas las vacantes o las petici<r
nes de destino.

6.° Los criterios de preferencia que se tendrán en cuenta
para la asignación de las plazas anunciadas o sus resultas serán
los siguientes:

A) Para los Maestros que actualmente se encuentran des
empeñando Escuelas de esta modalldacl se tendrán en cuenta
las aet1v1ttades deaarrolladas durante el tiempo de ejercicio
proreslOllal Ségún loo apartados slguIéntes:

a) Perfeccionamiento profesional en Espafia o en el ex
tranjero con as18tiencia a cursos, cursillos. seminarios. etc.

b) Tárea$ realtzadas en el eJerc1clo de sUS funciones pro
pias: cursillos y convivencias celebrados con Maestros, educa
ción de adultos, actividades de divulgación del programa con
padres de fam1lia, etc.

e) Las demás a.ctividades realizad&$ de tipo profesional en
el antiguo Servicio Escolar de Allmentaoi6n y Transporte se
justíftcarán mediante el informe, que emitirá el Inspector pro
vincial de Enseñanza Primaria Ponente" del 5er\11cio. visado
par el Inspector Jefe, que la InsPeeci6n unirá a la solie1tud
de cada aspirante.

In :f'ari. 108 Maestros nacion.ales que obtuvieron el diploma
de Educación en Alimentación y NUtt1ción en. el II curso ce
lebrado, se tendrán en cuenta las puntuaciones obtenidas por
cada uno en las pruebas realiZadas para la obtención del
diploma y las puntuaciones obtenidas en el concurso de mé
ritos para la selecclÓll de los particlp&ntes en el referido curso.

Ni por uno ni pOr otro tipo de astlltantes será preciSO aportar
los justIficantes de los méritos {) circunstancias' alegadas, bas
tando su simple enumeración, ya que todos ellos obran en el
Consejo Escolar Primario de Escuelas EdaJ.nu.

Hecha la selección por el consejo :f!:seolar Primario de Es
cuelas Edalnu, se comunicará a los Interesados, quienes en el
plazo de ocho días de dicha notificación habrán de presentar
al Organ1limo citado lo.! siguientes documentos:

Hoja de óetVle1os, certl1l.cada.
Oopia del diploma de especialización de Educación Alimen

taria.
compromiso de aceptación de la plaza para servirla du~

rante dos afias como mínimo. .
El Consejo Escolar Prinlarlo de Escuelas Edalnu elevará

propuesta a la Direce1ón General de En8e1\anii& Primaria para.
que sean nombrados los Maestros interesados para. los destinos
coITespoIldientes.

8.° Los Maestros nombrados serán adscritos a las Ins
pecciones de Ensefianza Primaria y deSempetiarán las tareas
pedagógicas propias de su especialidad y la. que en cada mo-
mento les sean designadas"

Lo que oomunioo a VV. SS. para su conocim~nto y demás
efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1969.~m Director general, por

delegación, el Subdirector general de servicios, Carlos Díaz de
la Guardia.
Sres. Jefe de la sección de Selección y Destinoa. y Presidente

del consejo Escolar PríInario de :!dueaclón en Alimentación
y Nutrición.

,
RESOLUCION de la Dirección General dt" Ense
ñanlCl SupMior 6 ¡nvuUgGQÍÓn por la que· se hace
pública la lista provúlona/ de 00_ y exc/ul
aos al concurso-opostcfón convocado, en turno li·
br•• por <>ni<m 4. %0 do novIombre d. 1968. para
las plazas do Pro,....... agrogeulos do las Facul
tadá do el_. F_ 11 FIloso/la y Letras
de las Universidadt'S que se mdtean.

o. _ormldad con lo~ én él Llecl'éto dé 10 de
mayo de 1957 y en el Reglamento aproblldo por Orden minls
teria.! de 25 de junio de 1966.

Bata Dirección General ha acordado publicar la lista pro-
visional de admitidos y excluidos {por 106 motivos que &e in
diean .a los ooncursos-oposlciones convocados, en turno libre,
por Orden m!nisterlal de 20 de noviembre de lll68 (~.tin
Oficlal del Estado» de 11 de diclembre) p!u"& la~ de
las plazas de Profesores agregados de las :fI'acultades '~ 01en~
cías, Farmacia y Filosofía y Letras de las Universidades que
se indican

Facultad de Ciencias

CRIPTOGAMB (UNIVERSIDAD DE MADRID)

Admitidos:

Don Juan Antonio Seoane Camba.

CRISTALOGRAFfA (UNIVERSIDAD DE OvIEDO)

Admitidos:

Don -Eduardo Neira Campos.
Don Joo.quin Mulas Sánchez.
Don Joaquin Montoriol Pous.
Don José María Amigó Descarrega.
Don Adolfo Travería Cros.
Don Joaquín .Soláns Huguet.
Don Jaime Itiiguez Herrero.
Doña Purificación Fenoll Hach-Ali.
Don José María Martín Pozas.

ELECTRICIDAD y ELECTRÓNIC~ fUNI\'EIt8DAD DI MADfmt)

Admitidos:

Don Roberto Moreno Diaz.
Don Juan Ayala Montora.

Excluídos:

Don Carlos Ocón García (certificación de investigacllm. expe
dida por el Consejo Superior de Investiga~Cientif1cas).

Don Antonio Vaquero Sánchez (enunc1ar tódu las condiciones
en la fonna en que apareCen en 1& óOi1l'Oo1ototia>.

Don Juan Andrés de Agapitó Serrano (éIt_ tódas !al
condiciones en la fcnna en que aparecen en la convoca·
torla).

ELECTRÓNICA (UNIVERSIDAD DE V ALLADOLIO)

Admitidos:

Don Juan Ayala Montoro.
Don José Maria Guillén Rubio.

EXcluidos:

Don Juan Andrés de Agapito Serrano <enunciar todas las oon·
alciones en la forma. en que: aparece-nm la conVOQit.torla).

Don Pedro Cartujo EstébllJ1eZ (enunclar todos las col1dl4lónes
en la forma en que aparecen en la con~Ut1a).

FíSICA ATÓMICA y NUCU:Alt. CU'mvnsmAb' DI VALLADOLm)

Admitidos:

Don JoaqufnBoSu, Balet.
Don Emilio santos Corchero.
Don JOSé Constantino Nalda Garcia.

Excluidos:

Don Alberto Bramón Planas (instancia firmada, enumerando
todas las condiciones en la fonna en que aparecen en la
convocatoria).

Don Andrés Cruz Flor (escrito de presentación y certificación
de .investigación originales y la última., ademáS, vlsada por
el .Rectorado y legalizada por conducto diplomátiCO).

GEOFÍSICA (UNIWRSIDAD DI:B~A)

Admitido:

Don José Maria Princep Curto.

QufmcA INORGÁNICA (2.& DE MADlUD y 1.- DI 0V1ED0)

Admitidos:

Don Miguel Angel Bañare~ Mufioz.
Don Agustín Martín· Rodrigtlez.
Don Andrés Mata Arjona.
Don Osear Garcla Martinez.
Don Franctsoo Aragón de la Cruz.
Don Ricardo Ferros Camiller!;
Don Pablo Arambarrí Cazall¡¡.
Dofla María Aurora Rodríguez Garcis.
Don Víctor Riera González.
Don Pascual Royo Gracia.
Don Alfredo Med.eros Pérez.
Don José Maria Trillo de LeyV8.
Don Pedro Gili Truj1llo.


